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Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 
1. Para resolver sobre la notificación de los demandados y proseguir el 

trámite, debe allegarse por la parte interesada la constancia de remisión a 
los demandados de la demanda, subsanación y auto admisorio de la 

demanda por correo electrónico, en los que se logre visualizar el contenido 
del mensaje y los adjuntos, para verificar si se surtió en debida forma.  
 

2. La notificación por conducta concluyente no se da en los términos del 
artículo 301 del C.G.P. pues los demandados no han realizado 
manifestación alguna al despacho.  
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